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Visto, el Expediente No 019-2020002000, de fecha 16 de
octubre de 2020, y demás documentos adjuntos en un total de cuatro (04) folios útiles,

Que, el capítulo lV, artículo 760 de la Ley No 28044, Ley
General de Educación, concordante con el artículo 1460 de su Reglamento, aprobado por DS
No 0'll-2012-ED, define que las Direcciones Regionales de Educación, son órganos
especial¡zados del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción terr¡torial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano en
proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atenc¡ón a la ciudadania,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públ¡cos; dentro de este marco, mediante
Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró en
proceso de modernización la gestión del Gob¡erno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Reg¡onat No 003-2013-GRSM/PGR
se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en la Dirección
Regional de Educación de San Martín y Ollcinas de Operaciones en las provincias que
confornran esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se puso en marcha ia
implementación del Red¡seño lnstitucional en nuestra región, dentro del marco de una gestión
por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local se encargue de la labor
eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es la responsable de la
Un¡dad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional N' 023-2018-GRSM/CR del
'10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de Organización y
Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Prov¡sional del Gobierno
Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un órgano de
Iínea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección, coorCinación,
seguimiento y supervisión de la gest¡ón administrativa y presupuestal de las Oficinas de
Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté al¡neada con las prior¡dades de gasto del
Gobierno Regional;
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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Regional N'
0059-2017-GRSM/DRE, de fecha 26 de enero del 2017, se resuelve DESIGNAR a doña
MARIA ELENA VASQUEZ CUSMA en el cargo de Especialista en Educación, por un periodo
de tres (3) años a partir del l3 de febrero del 2017, en la D¡rección Regional de Educación San
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Martín, con Código de Plaza No 1 1 21 I 1 1261 R8; asimismo mediante Resolución Directoral
Reg¡onal No 1120-2017-GRSM/DRE, se resuelve AMPLIAR el periodo de vigencia de la
designación hasla el 1210212021l'

. Que, medíante Expediente No 019-2O2OOO20OO, de fecha
16 de octubre de 2020, d9ña-JUIARIA ELENA VASQUEZ CUSMA, presenta su renuncia al
cargo de Especialista en Educación de la Dirección Regional de Educación San MartÍn, siendo
procedente emitir la presente resoluc¡ón; y

De conformidad con el facultado por la Ley No 29944
Ley de Reforma Mag¡ster¡al y mod¡ficator¡as, Decreto Supremo No 004-2013-ED, de . su
Reglamento, Decreto Supremo No 011-2012-ED y en uso de tas facultades conferidas por la
Resolución Ejecut¡va Regional N' 026-201 9-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO A SU

solicitud, a partir del l6 de octubre de 2020,|a Designación efectuado a favor de doña MARIA
ELENA VASQUEZ CUSMA, en el cargo . de Especialista de Educación de la D¡rección
Regional de Educación San Martín, con Código de Plaza N" 1 1 21 1 1 1261 R8, acción ¡ealiiada
mediante Resolución Directoral Regional N' 1120-2020-GRSM/DRE, de fecha 10 de octubre
del 2017 , dándole las gracias por los servicios prestados.

ARTíCULO SEGUNOO.- RETORNAR al cargo de docente
a doña MARIA ELENA VASQUEZ CUSMA, a partir del 16 de octubre de 2020, a la lnst¡tuc¡ón
Educativa "José Antonio Encinas Franco" - Nivel Secundaria, Código de Plaza No
1 168314521R3.

ARTíCULO TERCERo.- NoTIFICAR , el contenido de la
presente resoluc¡ón a la interesada de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.. PUBLICAR , la presente resolución
en el Poñal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.dresanmart¡n.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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